
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÙBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VENADILLO, TOLIMA. 

Dirección: Carrera 5 No 3-05 Local 4 Venadillo (Tolima) 
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_____________________________________________________________ 
  

        A.S.C. No. 054 

 

Venadillo, Tol., veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

RADICACIÓN:    738614089001-2021-00056-00 

PROCESO:     EJECUTIVO. 

EJECUTANTE:     VALERIANO  GARCÍA SIERRA. 

Endosatario en procuración:     Abog. EDWIN  FRANCISCO  GÓMEZ  

RODRÍGUEZ.  

EJECUTADO:     JORGE ORJUELA MURILLO. 
 

 

Considerando el escrito de NULIDAD, enviado vía correo institucional 

para el proceso de la referencia, DISPONE: 

 

PRIMERO: Imprimir el TRÁMITE INCIDENTAL previsto en TÍTULO IV, 

CAPÍTULO I artículo 127 y ss., del C. G. del Proceso, al escrito de NULIDAD DE 

LA DILIGENCIA DE SECUESTRO presentado por que se opuso a dicha 

diligencia. 

 

SEGUNDO: Conforme a lo previsto en el artículo 129 del C. G. del 

Proceso, en concordancia con lo normado  en el inciso cuarto del artículo 

134 ibídem, del escrito de nulidad córrase traslado a las partes en este 

proceso, por el término de TRES (3) DÍAS.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez,  
 

 

 

 

   DIANA CONSTANZA TIQUE LEGRO. 
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